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ARTICULO 1°.- Reiterar al señor Ministro de Educación de la Provincia que informe sobre

las causales de despido de los trabajadores que a continuación se detallan:

- Marcela Sarden Portera Escuela N° 22 (embarazada)

- Víctor Marcelo Medina Portero Escuela N° 22

- Herminio Rossoli Cocinero Escuela N° 16

- Alberto Nahuel Portero Esc. Especial N° 2

ARTICULO 2°.- Reiterar al señor Ministro que considere la posibilidad de reincorporación

de las personas mencionadas en el artículo 1°, en función de la emergencia laboral por la

que atraviesa la Provincia.

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE 1994.

RESOLUCIÓN N°

.
Secretario Legislativo

Poder Legislativo

3 /94.-


